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PODER LEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 83 

EL CONGRESO NACIONAL 

CONSIDERANDO: Que cada dí!!- ~s mayor la iml,l<>r· 
· del café en las relaciones econ01rucas entre los patSes 

tancl& tores y consumidores del grano Y ~ v~z se ~ac.e 
~mplejo el mecanismo de su produccwn, mdll:'3t';'lall
:zación y comercialización; y por otra ~arte, _los múltiples 
factores de orden interno y externo que mtel'VI.enen en estas 
cperaciones las cuales a su vez inciden en el ?-esarrollo eco
nómico de Honduras, imponen al Estado la Inaplazable ta
rea de adoptar una política cafetalera congruente con el 
desarrollo del país. 

CONSIDERANDO: Que el sector productor de la cafi
cultura se ha organizado en Instituciones de tipo social y 
cooperativo debidamente legalizadas por el Estado, por lo 
que deviene obligado a tutelar los derechos de la clase pro
ductora, factor humano de fundamental importancia en la 
vida social y económica del país. 

CONSIDERANDO: Que ese sector productor está. in
tegrado por más de CINCUENTA MIL (50.0~) familias 
hondureñas vinculadas a la tierra por su trabaJo ennoblec-:
dor que producen el articulo de exportación que tiene la pri· 
me;& importancia en cuanto a su magnitud e incidencia 
eeonómica y que no obstante por diversos factores no han 
tenido de parte del Estado, toda la ayuda técnica y econó
mica qlle sus necesidades demandan. 

CONSIDERANDO: Que la caficultura hondureña está 
urgida de reformas estructurales, tanto en lo agrícola como 
en su industrialización y comercialización, no sólo para pro
teger esta importante riqueza nacional poniéndola en ade
cuada función estatal, sino también para situar a nuestro 
país en mejores condiciones de ejercitar los derechos que 
ha obtemdo y cumplir las obligaciones que ha contraído en 
~ Convenios Internacionales cada vez más competitivos Y 
engentes de mejores calidades. 

CONSIDERANDO: Que la experiencia de otros paises 
Productores de café ha demostrado la conveniencia de con
tar eon un organismo autónomo y altamente especializad.<> 
que reuns las condiciones requeridas para realizar la poh
tica c~etalera del Estado, necesidad ésta que en Honduras 
Yendrá a llenar el INSTITUTO HONDUREÑO DEL CAFE. 

Por tanto, 

DECRETA: 
La siguiente: 

"LEY OBGANICA DEL INSTITUTO HONDURERO 
DEL CAFE" 
CAPITUW 1 

DE LA CREACION Y FINES 

C!Orno~ 1':-Créase el Instituto Hoodureño del Café 
Grganismo autónomo-. con personería jUrldica y 

CON'r.ENIDO 
Decreto N9 83.-Diciembre de 19'70. 

AVISOS 

patrimo-nio propio, de duración indefinida, de carácter na
cional y de interés público. Su domicilio será la capital de 
la República. 

Articulo 2"-El Instituto Hondureño del Café se regi
rá por la presente Ley y s¡¡g reglamentos. 

Articulo 3•-El Instituto Hondureño del Café tendrá 
los fmes y objetivos siguientes: 

1 •-Estudiar encauzar, estimular, supervisar y orien
tar la actividad 'cafetalera de acuerdo con la política eco
nómica, S<>Cial y fiscal del Estado y loo co-nvenios int,rna
ciona.Jes existentes, relacionádos eon la materia; 

~-Dictar las nonnas y resoluciones pertinentes y en 
su caso, rea.uzar las acuvl<1a.des ae prouucc1on, c1aooraCion 
y financianuento ael cará; 

a<>-J:'roporcwnar aSlStencia técnica a los pro-ductores, 
. beneficiadores, torreS1actores, inaustna.les y expona.aores 

ae care y aaopca.r Jas no,·mas y emmr Ja.s reSOtuwone.s ten
dientes a meJorar tecrucas ae prollucctón agr~cota.s; los me
toaos de ciasuicacíón, elaborac10n, envases, transvorte, re
g¡stro, tndustriaJi.Za.cion y comercialización del café; 

4<>-Adoptar las nonnas y resolUCIOnes sobre claillfic:'
cíón, tanto vara el consumo interno como la exportacwn 
<1e1 CaJ.e; 

5<>-Reglamentar los sis~as o nonnas sobre pesas Y 
med.luas y envases ue caa.e; 

6''-¡,;,gtablecer la.s cuotas de consumo interno, de ex
portacton y ue retenc1on ; 

'{"-DISponer la constitución de existencias regula.doras 
de café que contribuyan a estabilizar los abastecmnentos Y 
los precios y que faciliten el ejercicio de los derechos Y el 
clilllpnmiento ae la.s obligaci.ones internacionales; 

8•--Conkolar y autorizar las mezclas de los distintos 
tipos ae café pro-ducidos en el _país, tanto para el consumo
interno oomo para la exportacwn; 

9"-Establecer tipos y calidades de café, debiendo ex
pedir los certificados de los mismos; 

10.-Establecer, orgaruzar, a.cuninistrar, operar y su
pervisar beneficios, pl':'-"tas <>. ~entrales de hene~ici~. e in
dustrias, centr<>s de distnilucwn y de comercializaciOn del 
café; 

11.-Expedir licencias o permisos, para operar benefi
cios, torrefacciones D de industrialización del café; 

12.-Expedir licéncias, autorizaciones, permisos y re
gulaciones para cOinerciantes, intennediarios y exportado
res del cafe ; 

13.-Expedir certificaciones que acrediten el carácter 
de pro-ductores, exportadores y torrefactores; 

14.-Fomentar y promover la o-rganización de coope
rativas, asociaciones nacionales o locales, relacionadas con 
el café; 

15.--0perar servicioo técnicos y normas de caUdad y de 
cata.ción del producto; 

Pasa a la página N9 9 
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LA GACETA REPUl3LICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 3 DE FEBRERO DE 1971 

AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juzga. 
do Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 

al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia que se celebrará en el local que 
ocupa este Despacho, el día sábado 
veinte de febrero del corriente año, a 
las nueve de la mañana, se rematará 
en pública subasta los bienes siguien
tes: a) H ac ie n da denominada 
San Carlos, ub:Cada en jurisdicción 
de Choluteca, y compuesta por los 
lotes dos y quince, formados al efec
tuarse la partición del sitio de Pa
vana, lotes que se individualizan 
así: Número Dos, de cuatrocientas 
cuarenta hectáreas setenta y una 
centiáreas, comprendído dentro de 

los siguientes límites: al Norte, lote 
número 1:l, perteneciente al antes 
Distrito y ahora municipio de Cholu
teca, y lote número once de H~ber
to Guillén Pinel; al Este, Lote nume
ro 13, del ahora municipio de Cholu
teca lote veintiuno de Vicente Per
dom~. lote dieciocho de los herederos 
de Roque Bautista, lote número cin
co de Irene Sánchez, lote número 
seis de Humberto Guillén Pinel, lote 
número nueve de los herederos de Lu
ciano Hernández, y lote número diez 
de Santos Zelaya; y, al Oeste, con el 
sitio de Agua Zarca, lote número cua
tro del Doctor Humberto Guillén Pi
nel, y lote número tres de los herede
ros de Luciano Hernández, ocupado 
por don Claudia Garcia. Lote número 
quince, de trescientas noventa y ocho 
hectáreas, limitado: al Norte, lote 
número catorce de los herederos de 
Guillermo Me. Cormick; al Sur, lote 
siete de los herederos de don Neme
cío Matamoros, lote ocho de los he-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tepelgalpa, D. C, Hoad......., C. A.. 

3 DE NOVIEMBRE DE 1970 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

BILLETES GIROS MOIIEDA IIETAUCA 

"""'""' v ..... eo_.. v ..... c-... V-

D61ur ............ L 200 L 2.02 L 0.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Colón Solv. 0.7920 0.80 0.80 0.7920 0.80 
Quetzal .. 1.98 2.00 .00 1.98 2.00 
Colón c. R. 0.298868 0.301887 0.301B87 0.298808 0.301887 
Córdoba& 0.282857 < 0.285714 .285714 0.2112857 0.28571, 
Peso Mexicano .. 0.158527 0.1609 OJ6011S 0.1614 

Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Omct Troy igual a: 31.103 Qn1111011 

CCTIZACION NO OnCIAL DE OTRAS MONEDAD EN EL 
MERCADO DE NEW YOBX 

Lihr<1 Esterlina ··-·······-····-
f'raneo F"re~n~ ............................................ __ 

F'raneo Belga ······················-········-······ ··-
F'ooanco Sub:o ........................................... -. ... _ 
Maroo Alelll6n .................................... ··--

!"lorh~ Holandft --·----·---·---·-·-··--
1 .ira ...................... ·-···-·--·--···---·-
D6lcu CanadleDSe ........... . ......... __ 
Peseta -·-·······----................................. _. __ _ 

N O ·rAS: 

DOLABES 

s 2.38ao 
0.1811 
0.020155 
0.2312 
0.2155 
1!.21>9 
0.00160! 
0.9'11l0 
0.01.f.ti 

UIMPDWI 

L 4.'J7BCI 
0.31122 
0.0431 
0.4624 
0.5510 
05558 
0.003!12 
1.9!00 
0.0288 

1.-- .r...os gime en DóJa.res ltbnu!os a eargo de BA.neoe: CoatarrtceDSeB aerAn acreditados 
a1 tipo de ~amhlo de CCR. 8.625 por dólar. 

2.-t..Jtd aottr>clonu no oficiales son toma.ctu del lnfonne sema.naJ del FI.Tqt Nattonal 
Ntv Hank ot New Y(..ork. 

3.-PR.~ t.vttar espeeulactones fronteriza~~, el Dtrectorto del Banco rentral de 
Hon.:!uras autorizó la venta a la par de 1aa monedatr centroamertcanaa. 

4..-EJ Bar.co Central de Honduras comprará la Plata producida en el pa.1a aJ preeto 
de NloJV York. menos los gaatos que ae&Alone su manejo. 

BA.l\fCO CEN'l'RAL DE DOND'l!BA8 

"'-"'lll<Mo - 'PDIZI>A. 
, ....... -· .. Caablao. 

A Quien Interese: 
Los cheques qu e se extien

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografíli Nacional. 

rederos de don Roque Bautista, y lo
te trece del antes Distrito y ahora 
municipio de Choluteca; al Este, !>111'
te del mismo lote treee y el lote 
catorce; Y, al Oeste, lote seis del 
Doctor Humberto Guillén Pinel, y Jo
te trece. Inscritos a favor del señor 
Carlos A. Zúñiga, así: Lote número 
dos, bajo número tresciE-ntos cinco, 
páginas doscientos noventa y cinco a 
trescientos uno. del tomo setenta y 
cinco del Registro de la Propiedad, 
del departamento de Choluteca, y lo
te número quince, bajo número n
Cientos seis, páginas trescientos uno a 
trescientos tres del mismo tomo cita
do; b) Sobre el ganado siguiente: Se
tenta cabezas de vacas paridas coa 
sus respectivos terneros de distintos 
colores, tres toros sementales puros; 
dieciséis vacas próximas a parir. de 
distintos colores, tamaños y edades, 
diez caballos, de distintos colores; 
tres machos, de distintos colores, doe 
mulas. tres yeguas; cincuenta vaCllll 
horras, de distintos colores. tamaiioe 
y edades, ciento diez vaquillas de 
distintos colores, tamaños y eda
des, dos sementales puros, y 
treinta y cinco toretes, de distintos 
colores, tanoaños y edades, ganado 
que se encuentra herrado con este 
fietto 41 

". Los bienes anteriores ae 
rematarán para hacer efectivo el pa
go de ciento tres mil cuatrocientos 
veintisiete lempiras con setenta Y 
cuatro centavos, intereses pactados Y 
costas del juicio. que el señor ~ 
los A. Zúñi~a adeuda al Banco Na
cional de Fomento. Se adviPrte que· 
por tratarse de primera licitación. no 
se aceptarán posturas que no cubran 
las dos terceras parl<>s del avalúo· 
dado de común acuerdo por las par
tes, en noventa y eiete mil ochocientoe· 
lempiras, para San Carlos. lote núm&
ro dos. y cuarenta y nueve mil n~ 
cientos cuarenta, para San Carlce. 

lote número quince. y sesenta y seia
mil setecientos noventa y cinco !
piras, para el ganado.-Tegucigalpa. 
D. C., 19 de enero de 1971. 

;J. Belljamíll Oras. 
Secretario. 

Del 21 E. al 12 F. 71. 
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== inf rito Secretario del Juz. C O N V OC ATO R 1 A 
El ~traS 'Primero de lo Civil, 

pdo de ento de Francisco Mora
del ~co en general, y para los 
záa. de ley, hace saber: que en la 
efectoS rif'Mrse en el local que audienda a ve -este Despacho, el dia martes 
~trés de febrero del corriente 
~ las nueve de la mañana, se re-
ano& ¡· · • 'blica subasta e Blguten-
matará en pu . uad el 

inmueble: "Un solar Slt o .en :..m Perpetuo Socorro, de la ~u~ 
(Jolnliyagliela, en este rnstnto 

~tral. marcado en el plano respec· 
tlvo con el número seis de la _letra B, 

doScientas cincuenta y cmco va
de cuadradas y seiscients miléaimas 
ru cuadrada. mide y limita: al 
de vara . ta Y Norte dieciocho metros cmcuen 
cinc8 'centímetros, con lote número 
ocho de la letra B; al Sur, dieciocho 
met;nB cincuenta y cinco centímetros, 

0011 lotes tres y cuatro de la letra B ; 
lll Este nueve metros sesenta y un 
centlmetros, con lote cuat:o de la 
letra A. calle de por medio; y, al 
Oeste nueve metros sesenta Y un cen
tiJneb.os. con Jote número cinco de 
la letra B. En dicho lote hay cons
truida una casa, paredes de piedra, 
ladrillo y concreto, compuesta de un 
portón o zaguán en el centro, a los 
lados dos salas pequeñas, y en el in· 
t:eriot dos dormitorios, dos piezas 
para comedor, dos cocinas, dos servi
cios sanitariQS, dos baños, y una te
m.aa, dos piezas para servidumbre. 
La planta baja con la azotea se co
munica por medio de una. escalera de 
concreto. Toda la caaa tiene pisos de 
ladrillo de cemento, e instalaciones 
de agua potable y luz eléctrica. Di
cho inmuebe se encuentra inscrito a 
favor del señor Heriberto López 
Campos, con el número 249, folios 
383 al 385, de tomo 180, del Registro 
de la Propiedad Inm11eble, del depar
tamento de Francisco Morazán. Y se 
rematarán para hacer efeetiva la can
tidad de Once Mil Novecientos Se
senta y Tres Lempiras con Cuatro 
Centavas, intereses y costas del jui. 
cio, que el señor Heriberto López 
Ca.tnpos, es en deberle al Banco Atlán
tida, S. A. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación. no Se ad
lllituá.t postores que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el 
CU8l aeciende a la eantidad de V ein
tiocho Mil Lempiras exa.ctos.-Te
guclgalpa, D. C., 19 de enero de 1971. 

J. Beajamín Craz, 
Seem.rio. 

Dll • B. al 15 F. 71. 

El Consejo de Administración de Alimentos Concentrados Naciona· 
les, S. A. (ALCON), por este medio, se permite convocar a sus accio
nistas para que concurrnn a la Asamblea General Ordinaria, que se 
reunirá en las oficinas de la c0mpaüía en San Pedro Sula, Departamento 
de Cortés; a las ~: 00 de la tarde del día miércoles 17 de febrero, para 
tratar de los asuntos a que se refiere el Articulo N9 168 del Código de 
Comercio. 

Si por falta d~ quórum no pudiera celebrarse dicha Asamblea en la 
fecha seflalada, se verificará con los accionistas que concurran el día 
siguiente hábil en el mismo local y hora. 

San Pedro Sula, 30 de enero de 1971. 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
1, 2 y 3 F. 71. 

JNTERDICCION CIVIL 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Secciona! de Nacaome, 
Valle, al püblico en general, hace 
saber: Que con fecha veintidós de 
enero del año en curso, y a solicitud 
del señor Andrés Abelino Lezama 
Fuentes, fue decretado bajo inter
dicción civil, su padre legítimo el 
sei\or Epimenio Lezama Fuentes, del 
vecindario de San Lorenzo. Depto. de 
Valle.-N acaome, 22 de enero de 1971. 

RAúL B. MoLIMA G. 
~e ere tario. 

1, 2 y 3 F. 71. 

TITULOS SUPLETOIUOS 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Tercero de lo Civil, del depar
tamento de FranciscO Morazán. al públi
co en general y para los efectos de ley, 
hAee saber; que en este Deepa.cho, ae ha 
presentado el señor Oetnu:Uz Salvador 
Mendoza Alvarado, mayor de edad, ca
sado, lo.brador y vecino de la aldea de 
San Matlas. de este Distrito Central, so
licitando Titulo Supletorio sobre el si
g1.1iente inmueble: Un terreno de aproxi
madamente cincuentA manzartas, situado 
en el cerro denominado Zacualpita, denO
minado Milpas Viejas, jurisdicción de la 
aldea de San MatiaS, cercado por todos 
sus rumbos con alambre de púa Y madera, 
con 108 limites siguientes: al Norte, co~ 
propiedad de los herederos del aeftor lti
pólito Hernández; al Sur, con propiedad 
de don Gregorio ft,econco; al Este, con 
propiedad de Jos seilores Paulo MendoP 
y valentin Reconco; y, al Oeste. con pro
píedad del sei\or Gregario Reconco. Este 
terreno Jo hube por compra que le hice 
al señor Salvador Mendoza, en el año de 
mil novecientos C1J8.l'llllta, el cual en ..tr
tud de haber fallecido, no Jei!'EIO d&cumeD
to de Dfngl1Da clase. Dicho inmueble lo 

he poiiOida en una forma quieta. pacifica 

y no lnteiTulllpicla por -.. de tl"elnta aliOs. 

no hay en dicho te-J'NflO poseedores pro 

Indiviso, y careciendo de titulo, vengo por 
este medio a solicitar Titulo Supletorio 
con el objeto de tener titulo inscrito. Para 
acreditar los extremos antes apuntados, 
ofreció la información de los testtgoa; Fi
dencio Reconco Hemández, Rosendo . Re
canco Hernández y Valentin GonzáJez Her
nández, soltero el segundo, los demás 
casados, todos mayores de edad, labrado
res y vecinos de la aldea de San M:atlas 
de esta jurisdicción.-Tegucigalpa. Dis
trito Central, 2 de noviembre de 1970. 

José FraDclsco Aceituno, 
secretario. 

4 E., 3 F. y 5 r.L 7l. 

El suscrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras, del Departa
mento de Olancho, al público hago 
saber: Que la señora Rebeca Raquel 
Rubí Zapata, residente en esta ciu
dad de J uticalpa, presentó escrito 
solicitando se le extienda Titulo 
Supletorio de los siguientes bienes 
inmuebles urbano~: De una casa y 
solar situados en el barrio de La 
Hoya, de esta ciudad de Juticalpa, 
que el solar mide veinte y cinco va
ras en cuadro, y en el se encuentra 
construidos los que sigue: a) Una 
casa paredes de bahareque, cubierta 
de tejas, artesón de maderas rolliza, 
la que consta de una sala de 9 varas 
de largo por 7 varas de ancho; más 
cuatro cuartos, una cocina y OOITe

dor en la parte interior de 3 varas 
y media de ancho por todo el largo 
de la casa; hay \11ia pils, un lavadm
de loza y un lavandero; todo de la
drillo y cemento, con servicios sani
tarios. A estas construcciones se le 
han agregado como mej0!"8a lo si
guiente: Una aala de 6 va.ru 7 pul
gadas de largo por 4 varas 5 pulga
das de B.DCbo, un ~ • 4 
varas 5 pulgadas de largo por 4 va-
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ras de ancho, un closct de 25 pulga
das de ancho por 38 pulgadas de 
largo, un comedor de 3 varas 27 
pulgadas de largo por 3 varas 3 pul
gadas de ancho, un corredor de 3 
varas 3 pulgadas de largo, un pasillo 
con pilares de ladrillos de 11 varas 
17 pulgadas de largo por 2 varas 
16 pulgadas de ancho, todo de la
drillo rafón, piso de ladrillo de ce
mento; Una cocina de 6 varas de 
ancho por 8 varas 20 pulgadas de 
largo, construcción de adobes, que 
hay un horno y fogones de ladrillo, 
una chiminea, lavador de loza forra
do con azulejo y dos chineros. Un 
dormitorio de 4 varas 24 pulgadas 
de ancho, por 4 varas 23 pulgadas 
largo, que hay servicio sanitarios y 
baño de 42 pulgadas de ancho por 
2 varas 21 pulgadas de largo ; al 
lado del pasillo hay una pila de 3 
varas de largo por 34 pulgadas de 
ancho, con lavador de ropa; el cielo 
de estas construcciones es de play
wood, ventanas de celosías; b) Ha
cia el lado norte y contiguo a las an
teriores construcciones en forma in
dependiente, se ha edificado: Una 
casa moderna, paredes de ladrillo ra
fón, techo de asbesto, piso de ladri
llo de cemento, artesón de madera 
de primera clase, consta de lo que 
sigue: Una sala de diez varas de 
frente por doce varas y 12 pulgadas 
de fondo o largo, y se detalla así: 
Una sala de t~ varas 17 pulgadas 
cuadradas, tres dormitorios, el pri
mero de 3 varas 19 pulgadas de an
cho por 4 varas 3 pulgadas de largo, 
el segundo dormitorio de 3 varas 19 
pulgadas de ancho por 3 varas 30 
pulgadas de largo, con closet de 10 
por 70 pulgadas, y el último de dos 
varas 13 pulgadas de ancho por 2 va
ras 20 pulgadas de largo, con dos 
servicios sanitarios y baño. el prime
ro de 39 por 39 pulgadas y el otro 
de 39 pulgadas de ancho por 43 pul
gadas de largo, un comedor de 3 va
ras 9 pulgadas de ancho por 2 varas 
25 pulgadas de largo, una cocina de 
3 varas de largo por 2 varas 23 pul
gadas de ancho. con lavador de loza. 
forrado con azulejo, un servicio con· 
tiguo al baño, de 59 pulgadas de lar
go por una vara de ancho, una pila 
de 55 pulgadas de largo por 35 de 
ancho, con lavador de ropa. y un pa
tio de 5 varas de largo por 2 varas 
5 pulgadas de ancho. un corredor de 
4 varas 19 pulgadas de !arj!'o por 2 
varas 23 pulgadas de ancho. ron un 
pasillo de 41 pulgadas de ancho, por 
a· varas 24 pulgadas de largo, tenien
do además. una pila de abastecimien-

. ·==-
Convocatoria 

PLÁSTICOS, S. A. (PLAHSA) 

Se permite convoc8r a Jos socios accionistas para nna Asamblea 
Ordinari8, que tendrá Jugar en esta ciudad, en las oficinas de la Empre
sa, el dla martes nueve (9) de marzo próximo, a las nueve (9) de la 
maflana. En caso de que no haya quórum en la fecha indicada, la •esión 
será celebrada el día siguiente miércoles 00) del mismo mes, en el 
mismo local y hora, con Jos accionistas que asistan. 

La Ceiba, lg de febrero de 1971. 

HECTOR ME.TIA LOPFZ 
Secretario 

3 F. 71. 

to de agua, de 2 varas 22 pulgadas 
de largo por 24 pulgadas alto y 39 
pulgadas de ancho, todas las piezas 
están con cielo de machihembre, y 
sala y pasillo con pl~od. debida
mente pintados los dormitorios, sa
la, corredor y pasillos, con servicios 
de agua potable, luz eléctrica y de
sague de aguas negras; siendos los 
límites generales: al Norte, con pro
piedad de Ulises Míralda; al Sur, 
propiedad de Jesús Henriquez Zapa
ta y Profesor Victor Rubí Zapata, 
calle de por medio; al Este, con pro
piedad de Ulises Miralda; y, al Oes
te, casa y solar de Mercedes Gaytán, 
calle de por medio. Que la casa an
tigila y solar los adquirió por heren
cia de su padre Fernando Rubí Ca
rias; otra parte por permuta. con el 
Profesor Víctor Rubí Zapata, y las 
dos últimas partes, por compra a sus 
hermanas Eva y Ana Rosa Rubí Za
pata, y todas las mejoras al inmueble 
las hizo con sus propios esfuerzos, 
la peticionaria. Ofrece probar con los 
testigos: Carlos tnises Cruz, tnises 
Miralda, Maestros de Educación, y 
Arturo Padilla, ganadero. Dio poder 
para representarla y gestiones, al 
Abogado Benigno R. Irías h., del Co
legio de Abogados, residente en esta 
ciudad de Juticalpa. Se manda a pu
blicar por tres veces, una vez cada 
treinta días, para los fines de ley. 
-Juticalpa, 16 de diciembre de 1970. 

Rafael Olivera Cálix 
SecretaTio. 

4 F. 3 1". y 5 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Judi
cial, hace saber: que el señor Nicolás 
Palma A., mayor de edad, soltero, la
brador, propietario y vecino del mu
nicipio de Teupasenti, en este depar-

tamento, se ha presentado a eate 
Despacho, solicitando Título Suplet.o. 
rio de dos lotes de terreno. ubicados 
en e¡ lugar denominado El Trigo, al
dea de Santa Rosa, jurisdicción de 
Teupasenti, que se describen as!: 
a) Lote de terreno como de diezman
zanas de extensión superficial, desti
nado para labranza y potrero, cer. 
cado por todos sus rumbos con alam
bre espigado, conocido con el nombre 
de la tntima Sabana, limitado: al 
Norte, con la Cuchilla Quebrachalosa; 
al Sur, con El Puerca! o Agua Col(). 
rada; al Este, con Las Lomitas; y, al 
Oeste, con propiedades de Ricardo 
Palma y Toribio Banegas; y, b) Jh. 
te de terreno como de siete manza· 
nas de extensión superficial, destina
do también para labranza y potrero, 
el que se encuentra acotado por to
dos sus rumbos, y conocido con el 
nombre de Primera Sabana, limitado: 
al Norte, con terreno de El Caulote; 
a¡ Sur, terrenos de Enmedio, de Ale
jandro Martínez; al Este, con terre· 
nos de Ricarda Palma y Toribio Ha
negas; y, al Oeste, con terreno deno
minado Sabana El Barro. Que posee 
dichos lotes en forma quieta, pacifi
ca y no interrumpida, por más de 
diez años y ellos no hay otros po
seedores pro indiviso. Para acreditar 
los extremos de su petición, ofrece el 
peticionario, el testimonio de los tes
tigos: Isidoro Coto, Marcelino Rol!&.· 
les y Félix Martinez H., mayores de 
edad, propietarios, y de aquel vecin· 
dario.-Danlí, 29 de diciembre de 
1970. 

G. Barrios M. 
Secretario. 

4 E., 3 F. y 5 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Jlll
gado de Letras Terrero de lo Clvtt. 
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to de Francisco Mo· 
dtl ~~ en general y para 
~ectos de ley, hace saber: que se 
loa weseotado en este Despacho, el 
:U,r Santos Pnldencio Nolasco Re· 

-•yor de edad, soltero, labra-
~ro.~ . --•~ de este vecindano con ~..,....en-
~!., la aldl!& de San Matias; soll
~ se le extienda Tít~lo Suple
tAl • sobre el siguiente mmueble: 
''Un: Jote de terreno, ubicado ~n . el 
Jugar denominado Az&cualpa, ;¡uns
dicci6n de la aldea de San Matlas, el 
que mide unas ciento cuarenta man
ZIIISS de extensión superficial, poco 
mía o menos, cercado con alambre 
d6 púa, cnltivado de pasto, pino, gua
miles y árboles frutales, en el cual 
se encueotra construida una casa de 
madera en regular estado y limita: 
al Norte, con propiedad de Pedro An· 
tonio Reconco, camino de por medio 
qllC conduce al lindero de Palo Mar
cado; al Sur, con propiedad del señor 
José Martinez; al Este, con terreno 
del señor Fidencio Reconco Hemán
dez; y, al (nste, terreno común y te
rreno de Lepaterique, quebrada de 
por medio. Dicho inmueble lo hube 
por compra que hice a don Fidencio 
Reconco Hemández, el día tres del 
mes de diciembre de mil novecientos 
sesenta y ocho, pero carece de ante
cedente inscrito. razón por la cual 
yo carezco de él, pero uniendo mi po
sesión a la de mis antecesores, tengo 
más de diez años y tengo ya der""ho 
de obtener Título Supletorio sobre el 
inmueble relacionado, pues la perso
na que me lo vendió tenia más de 
veinte años de estarlo poseyendo de 
una manera qukta, pacífica y sin in
terrupción y sin que existan otros 
poseedores pro indi;,iso. Y para acre
ditar los extremos anteriores ofrece 
la información de los testigo~. &~ño
res: José Luciano González, Julio Cé
sar Martínez Amador y José Este
ban Castro Martíne- -,cw-e" de 
~aJ, nolteros. labra{:orr·3. 1-·- onieta· 
nos de bienes. rai.,os y vecin~s de 
este Distrito Central.-Tegucigalpa. 
D. C .. 20 de noviembre de 1970. 

José Frarwio:::.co Ar:eituno P., 

Secretario. 

2 D. 70. 2 E. y 2 F. 71. 

HERENCIA 

1"1' -'" frao::::f'rito ~ · ~o d · • ~ Pf"ret~rlO rlp1 .Tnz~T~-
d • L•tra< TP~caro (!p lo ('id!. del 

en::rrt::;mento (! n - • 
al PúhHoo , e ~· ran~lscn 1\fnrn?.án, 
de Le en general.> para lo" efectoa 

Y, hace saber: Que este Juzgado 

con fecha veintidós del mes y año 
en curso, dictó sentencia declarando 
a José Anastasio Soto, Maria de Jesús 
Soto de Escoto, Ro.;elio Soto, Atana
sia Soto Martlnez y Bernanh Soto 
Martfnez, herederog ab intestato, a 
los tres primer~s de su madre Eulalia 
Soto, y por derecho de transmisión de 
ésta de su abuPlo Ignacio Soto, la cuar
Y quinta, de su padre Ignacio Soto, y 
los cineo en cunjunto por derecho de 
transmisión de Juan Soto y de Olayo 
Soto, tatarabuelo y bisabuelos respec
tivamente, concediéndoles la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecbo.-Tegucigalpa, D. C., 25 de 
enero de 1971. 

JOSÉ RABKOFF IIUNGufA 
Srio. por Ley 

3 F. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veinticuatro de noviembre del 
año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita el registro de 
una marca de fábrica.-Señor Secre
tario de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda.-Yo, Marco 
Tulio Sandoval, mayor de edad, casa
do, Doctor en Ciencias Químicas y 
Farmac:a, y de este vecindario, con 
asiento de mi negocio en Tegucigalpa, 
(Laboratorio Sandoval), respetuosa
mente comparezco ante usted solici
tando el registro del nombre: 

SODILi\X 
como marca de fábrica que será usa
da para proteger y distinguir una es
pecialidad farmacéutica para enfer
medades estomacales, se usará en 
cajas, viñetas, cub'ertas de plástico 
y otros empaques del producto aludi
do. Mar.ca que no ha sido registrada 
anteriormente. Fundo la presente so
licitud en los Artículos: 90 y 102 de 
la Constitución de la República; 33, 
46. 48. numeral 2", y 49 del Código de 
Procedimientos Administrativos; De
creto N" 39. de la J. M. de G .. de 19 
de enero de 1957; 667 y 671. del Có
digo de Comercie; y l. 5 y 6 de la 
Ley de .Marcas de F:íbrica. Al señor 
Secretarh de Estado pido: adn1itir la 
prcs2nte 3olicitud. ju1¿tamen-:.e .con un 
clisé que representa la marca y diez 
ejemplares de la misma. y que una vez 

que se hayan cumplido los trámites 
legalcb correspondientes, para el • 
pósito y registro de la marca, se me 
extienda certificación. Para los trá
mites posteriores doy poder al Abo
gado don Jerónimo Sandoval.-Tegu
cigalpa, O. C., nueve de noviembre de 
mil novecientos setenta.-(f) Mareo 
Tulio Sandoval M." Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
24 de noviembre de 1970. 

Adán López PinedtJ, 
aegistnl.dor 

3, 13 y ?.3 F'. 71. 

El infrascrito, Reg'strador de P.,. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veinticuatro de noviembre del 
año en curso, se admitió la aolicitud 
que dice: "Se solicita el registro de 
una marca de fábrlca.-Señor Secre-· 
tario de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda.-Yo, Marco 
Tulio Sandoval, mayor de edad, casa
do, Doctor en Ciencias Químicas y 
Farmacia. y de este vecindario, con 
asiento de mi negocio en Tegucigalpa, 
(Laboratorios San do val), respetuo
samente comparez.co ante usted solici
tando el registro del nombre: 

VEHMICUHA 
como marca de fábrica; que será usa
da para proteger y distinguir una 
especialidad farmacéutica para com
batir las lombrices. Se usará en ca
jas, viñetas, cubiertas de plásti.eo y 
otros empaques del producto aludido. 
Marca que no ha sido registrada an
teriormente. Fundo la presente solici
tud en los Artículos: 90 y 102 de la 
Constitución de la República; 33, 46, 
48. numeral 2°, y 49 del Código de· 
Procedimientos Administrativos; De-· 
creta N• 39 de la J. H. 'de G., de 19 
de enero de 1957; 667 y 671, del Có
digo de Comercio; y l. 5 y 6 de la 
Ley de Marcas de Fábrica. Al señor 
Secretario de Estado pido: admitir la 
presente sol'citud, juntamente con un 
clisé que representa la marca. y diez 
ejemplares de la misma. y que una 
vez que se hayan cumnlido los trámi
tes le¡:ales corresiJ<>ndientes. rara el 
depósito y rp~istr8 de la mHrca. se me 
extienda certificaeióct. Para los trá
mites posteriores doy poder al Abo
gado don Jerónimo Sandoval.-Tegu-
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Convocatoria 
MANUl'Af Tl RAS DE' .AKTON, S. A. ¡:,;ACSA) 

Se permite crmvocar a los socios accionistas para una Asamblea 
Ordinaria, que tendrá lugar en esta ciudad, en las oficinas de la l!:mpre
sa, el d!a martes nueve 19) de l!tarzo próximo, a las once de la maftana. 
En caso de que no haya quórum en la fecha indicada, la sesión será 
eel<>brada el dia siguiente miércoles diez (10) del mismo mes, en el mis
mo local y hora, ron los accionistas que asistan. 

La Ceiba, de febrero de 1971. 

HECTOR MEJIA LOPEZ 
Secretario 

3 F. 71 

cigalra, D. C., nueve de noviembre 
de mll novecientos setenta.-(f) Mar
co Tullo Sandoval" .-Lo que se po· 
ne en conocimiento del público para 
los efectos de Jey.-Tegucigalpa. D. 
C., 24 de noviembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

3, 13 y 23 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la 'lecretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: que .con fe
cha once de em:ro del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrioa.-Podcr EjecutiYo.-Secreta
ría de Eoonomh y Hacienda.-En 
representación de la compañía Nord
mark-Werke, GMBH., una corpora
ción organizada y existente, confor
me a las leyes de la República Fede
ral Alemana. manufactureros, indus
triales v comerciantes, domiciliados 
en 2082 Ueterscn, Postfach 44, en 
Aleman;a, según el pode:· adjunto, 
respetuosamente comparezco e soli
citar el registro y depósito de la mar
ca de fábrica deno:-,inada: 

OMNIBAL 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 379.478, 
del 9 de enero de 1928. renovada en 

el Re;fstro de Patentes y Marcas de 
la República Federal de Alemania, 
marca que sin distinc:ón de tamaño, 
.co1or ,...._ dis··ñ0 especi::d. ampq~a, rli.s
tingnt: y rrot:cg,:> rnedic:1mentos. f'lro
ducto;::; qul'1:.:C'C''5 r~r1 fines méri:cC's 
y f!e higlene drr:-~as y pr-rnP.r-:t_r~~O!ll>s 

f~l""ll!lcéuticr-.s. e: "rlastc~. T!"tatcrial de 
de após:tos, me<'lios para exterminar 

animales y plantas, desinfectantes, 
medios para conservar productos ali
menticio3, alimtontos dietéticos y en 
parncular una preparación farmacéu
tica multivitamínica, marca que se 
apEca o fija a los artículos y pro
<'·.tctos mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, cajas. paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetéS, estam
pados. relieves, estarcidos, y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el .comercio y en la 
industria, para todo Jo cual se agre
gan los demás documentos de Jey.
Tegucigalpa, D. C., cuatro de enero de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Jorge Fidel Durón, Carnet N• 123". 
Lo que se pone en conocimiento del 
públco para los efectos de Jey.-Te
gucigalpa, D. C., 11 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 

Regütradur. 

3, 13 y 23 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
Y Hacienda, hace saber: que con fe
cha once de enero del año en curso. 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y d~pósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.--Secreta
ria de Economía y Hacienda.-En 
repre~<'"l.tación de la compañía Indus
trias Ne.hirco Cristal. S. A., una so
ciedad anónima nicara~ense domi
ciliada en la ciudad de Mana...;_ta, Re
pública de Nicaraguq_, segiln -~~ pod~r 
q~Ie obra en e~a Secretaria de Esta
do. respetuosamente comparezco a 
solicibr que se registre e inscriba, 

como marca de fábrica hondureña, 
a la marca. denominada: 

DOMINO 
palabra, la que ampara y protege 
productos alimenticios y sus ÍDgre. 
dientes, especialmente galletas de ~ 
das clases, la que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial_ se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos ntismos, en todas las formas 
conocidas en la industria y el comer
cio, para todo lo cual agrego los de. 
más documentos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., seis de enero de mil nove
cientos setenta y uno.- ( f) Jorge Fi. 
del Dunón. Camct N" 123". U> oue 
se pone en conocimi<'nto del púhlico 
para los <'fectos de ley.-Teguciga!. 
pa, D. C., 11 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

3, 13 y 23 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depea
diente de la Secretaría de Eoonomla 
y Hacienda, hace saber: que con f&
cha once de ener0 del año en curso, 
se admitió la solicitud que d!ce: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.--Secreta
ría de Economía y Hacienda.-En 
representación de la .compañía Indus
trias Nabisco Cristal, S. A., una so
ciedad anónima n:caragüense, domi
ciliada en Managua, República de NI
caragua, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar que 
se inscriba y registre la marea de 
fábrica denominada: 

DEBUT 
palabra, como marca de fábrica hon
dureña. la que ampara, distingue 1 
protege alimentos y sus ingredientes. 
especialmente galletas de todas cla
ses, y la que sin distinción de tama· 
ño color o diseño especial, se aplica 
o fija a los artículos y a los pro
ductos mismos y a los envases, ~ 
cipientes. cajas. paoue~es, empaques, 
en las formas conocidas en el comer
cio y en la industria. para todo lo 
cual s~ agregan Jos demás d·')cumen· 
tos de ley.-Teguc'galna. D. C., seis 
de enero de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Car

net N·' 123". Lo que se pone en co-
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--Jl()cillliento del público para los efec
toS de ley.-Tegucigalpa, D. C., 11 

de enero de 1971. 
Adán lópez Pineda, 

Registrador. 

3, 13 y 23 F. 71. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y MareaS de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economía 

Hacienda ha.ce saber: que con fe. y • . -
ha once de enero del ano en curso, 

<l • 'tud d' "Re tle admitió la solic! que Ice: -
giatro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ria de Economía y Hacienda.-En 
representación de la compañía Indus
trias Na!Psco Cristal, S. A .. una so
ciedad anónima nicaragiiense, dnmi
dliada en la ciudad de :Mane.gua, Re
pública de Ni~ragua, según el po
der que obra en esa Secretaría de 
Estado. respetuosamente comparezco 
a solicitar que se inscriba y registre 
la marca de fábrica denominada: 

Mi\XIM 
palabra, como marca de fábrica hon
dureña, mar~ que ampara, distin
gue y protege alimentos y sus ingre
diente.~. eapedalmente galletas de to
das clases, la que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, se 
aplica o fija a loa artículos y a los 
productos mismos, en las formas y 
modos generalmente reconocidos en 
<l! comercio y en la industria, pan. 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., seis de enero de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Jorge Fidel Du
r6n, Carnet N• 123". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 11 
<le enero de 1971. 

3, 13 Y 23 F. 71. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito Registrador de Pa
tentes Y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía 
Y Hacienda, hace saber: que con fe. 
eha d' · Iec:ocho de enero del año en 
curso se -~nn'ti' 1 1· · · · ""' o a so 1Citu<1 que di-
ce: "R.n~ist~ d . 't d 'o ~o Y epas, o e una mar-
ea re fábrica.-P(10er Ejecutivo.-
Soe!"et,.;a de Ec • · 

E 
- onom11. y Ha~10nda. 

- n re·>rese ta .. Genel'a] 1 n cion de la compañia 
F<>ods Corporation. una cor-

poración organizada y existente, con
forme a las leyes del Estado de De
laware, manufactureros, industriales 
y comerciantes, domiciliados en 250 
North Street. en la ciudad de White 
Plains, Estado de Nueva York, Es
tados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 

START 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 753.796, 
del 30 de julio de 1963, de la Ofici
na de Patentes de los Estados Unidos 
de América. marca que sin distinción 
de tamaño. color o diseño especial 
ampara, distingue y protege una be
bida alimenticia en forma de polvo, 
mezc!" sazonada y con sab~r para 
tomar o "1 desayuno y toda otra cla
se be bid "-S y mezcla de bebidas, la 
que se arlica o fija a los artículos y 
productos mismos o a los envases, 
recip'~ntes. receptáculos, frascos, bo
tes, botellas, cajas, paquetes, empa
ques, fardos. bultos y envo!torlos 
que los contienen, por medio de im
presiones. gmbados, etiquetas, mar
betes, estampados, relieves. estarci· 
dos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
once de enero de mi¡ novecientos se
tenta y uno.-(f) Jorge Fidel Durón, 
Carnet N' 123". Lo c:••e se pone en 
conocimiento del público pan los 
efectos de ley.-Tegucigalpa. D. C., 
18 de enero de 1971. 

Adán. lópez Pineda, 
Registrador 

5. 15 y 25 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y :Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Econom!a 
y Hacienda, hace saber: que c0n fe
cha dieciocho de enero del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de nna marca 
de fábrica.-r _.;lcr Ejecuthm.-Secre
taría de Eoono~ía y H~cienda.-En 
representación de la compañl"'t CH. 
Boehringer Sohn, una cnrpora~:ón or. 
ganizada y existePte cnnfnnnP a las 
leyes Oe Ja Rr->pltblica f'ederal ~kma
na, manufa t:'turero~, inctustrialrs y 
comerciantee. domicili•dos en Ingel-

heim am Rhein, Alemania, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, co
mo marca de fábrica nacional hondu. 
reña de la marca de fábrica denomi
nada: 

VASGUNICOl 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial ampara, distingue y protege toda. 
clase de productos medicinales, far
macéuticos, higiénicos y veterinarios 
en gen0ral, marca que se aplica o fi. 
ja a los artículos y productos mis
mos o en los envases, recipientes, re
ce¡:>táculos, frascos, botellas, botea, 
cajas, paquetes, empaques. fardos, 
costales, bultos y envoltorios que los 
contie,,en, por medio de impresiones, 
grabados. etiquetas, relieves, estam
pados. marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., once de ene- . 
ro de mil novecientos setenta y uno. 
-.(f) Jorge Fidel Durón, Carnet _ 
N• 123". Lo que se pone en conoci
miento de! público para los efootos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 18 de 
enero de 1971. 

Adtin López Pineda, 
Registrador. 

5, 15 y 25 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y lllarcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Reg!s+~o y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaría rle Economía y Ha,.ien
da.-En renresentación de la compa
ñía Reemtsma Cígarett onfabriken, 
G.m.b.H .. ll'la sociedad de re"po!188-
bilídaJ lím:tada alemana, manufactu
reros, in~'JStria.les y Cúmercinntes. do
mic!l!sda en Parkstrasse 50, en Ham
burg, Grossflotbek. Akmania, S"gún 
el p0der que obra en esa Secretaria 
de Eshdo, respetuosamente comna
rezco a solicitar el registro y depósi-
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to de la marca de fábrica denomi
nada: 

TOP..-i\GO 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N<' 860.375, del 
22 de agosto de 1969, de la Oficina 
Alemana de Patentes, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge cigarros, cigarrillos, rapés, y toda 
clase de artículos para fumadores, la 
que se aplica o fija a los artículos y 
produtcos mismos, o a los envases, 
recipientes, receptáculos, cajas, pa
quetes, empaques, fardos. bultos y 
envoltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, relieves estampados, 
estarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., once de enero de mil novecientos 
setenta y uno.- (f) Jorge Fidel Du
rón. Carnet No 123". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
19 de enero de 1971. 

Adán López PinPda, 
Registrador. 

3, 13 y 23 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de enero de} año en 
curso. se admitió la solicitud que di
ce: 11Rcgistro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Poder Ejecutivo.
Secretaria de Economía y Hacienda. 
-En representación de la compañia 
Braceo Industria Chimica, S. p. A., 
una corporación organizada v e'"{L~
tente conforme a las leyes de. la Re
públ'ca italiana. manufactureros. in· 
dustriales y .cor..1erciantes. domicilia
dos en Vía Egid1o Fo'li 60, Milano. 
Italia. según e¡ poder oue obra en 
esa Secretaría de Estado. rcsp·2tuo
samC'nte ccmparezco a sc!icitar el re
gistro y ctepósito de la marca de fá
brica denomir.ada: 

UROMIRON 
según el cl:sé y conf0rme al regist;-o 
de la l"'.>trra N" 177.01 !\. del 16 de 
marzo de JS6G, del Minister'" de !a 
Ind113tria. del Comercio y de la Ar-

tesania de Italia, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño es
pecial, aJ1lpara, distingue y protege 
productos farmacéuticos, productos 
químicos y desinfectantes, sea para 
uso humano o veterinario. prepara
ciones farmacéuticas en general. y 
particularmente un medio de contras
te de rayos equis (X), marca que se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos. o a los envases, recipien
tes, receptáculos, frascos. botes. bo
tellas, cajas, paquetes, empaques, far. 
dos, bultos y envoltorios que 108 I!On
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, estam
pados, relieves, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria., para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., once de ene
ro de mil novecientos setenta y uno. 
-(f)Jorge Fidet Durón, Carnet .. 
N" 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C.. 19 de 
enero de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

3, 13 y 23 F. 11. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mar-cas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha veineuno de enero del año en 
curso. se admitió la solicitud que di
ce: "Regietr0 y depósito de una mar
ca de fábrica.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-Yo, Darío 
Montes. mayor de edad. casado. Abo
gado, y de este vecindario, con la 
consideración debida, como represen
tante de la "Scher:ng Akti?ngesells
chaft'', domiciliada en Berlín. 65 y 
Bergkamen 4619 en Alemania, com
parezco pidiendo el registro y depó
sito de la marca de fábrica de mi re
presentada, que consiste en la pala. 
bra: 

BJLIGRi\M 
que 1~ sirv<" para d)stinguir. amparar 
y cxp"='nder 1os !lrodnctos que fabrica. 
con.sister.trs en me::-!ios de colltraste 
parf'v la r?.di8~:r·r..fía, y se aplica a los 
prod.uctcs en lr: s form2s acostumbra
c12.!1 en e1 c01!1Crc1o; c:icha mar.ra ha 
sido intE.rnsclcJ1alM-?nte bajo €l nú
mero 306.297. Acompaño las diez eti. 

quetas y los demás documento. 
querid~, . y suplico la admisión : 
esta sohcttud; que se razone y oe lbe 

devuelva el IKJ?er que acompaño; que 
en su oportumdad se emita el a.cuer. 
do concediendo el registro y der<ísito 
objfto de esta solicitud.-Teguciga¡. 
pa. D. C .. veintiuno de enero de lllil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da. 
río Montes, Carnet No 100". r.., oue 
se f"'ne en conocimiento del públie» 
para los efectos de ley.-TegucígaJ. 
pa. D. C .. 21 de enero de 1971. 

Adán López Pineda. 
RegiJtrador. 

3, 13 y 23 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t~ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economfa. 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha veintidós de enero del año fll 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Re~stro de marca.--8eñor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de McDonald's Corp<>
ration, corporación del Estado de 
De!aware, domiciliada en la ciudad de 
Chicago, Estado de Illinois, Estada! 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica, 
inscrita en dicha nación con el nú
mero 804.365, el 22 de febrero de 
1966. por un período de veinte añoa, 
para distinguir: hamburguesas, ham
burguesas con queso, sandwiches de 
pescado, papas fritas a la francesa; 
café (caliente), leches y milk shalres 
(bebidas de leche y otros ingredien-' 
tes) ; consistente en la denominación: 

MC DONALD'S 
tal como se muestra en las etiquetu 
que se acompañan. Presento el po
der para que se razone en lo condu· 
cente, los demás documentos de ley Y 
el clisé.-Tegucigalpa. D. C., veinte 
de enero de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N•• 112". Lo que se pone en conocl· 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C., 22 de 
enero de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

3. 13 y 23 F. 71. 

El infrascr;to, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depeD" 

Pasa a la página N9 12 
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VIENE DE LA la PÁGINA 

Iecer las metas de producción acordes con 
16.-Estab. ra y con Jos compromisos mternacionales 

la pouuca ~ewte 
de Ho~· "tar de los organismos competente:' del Esta-

17. .~1 de medidas fiscales y arancelana.s que be-
do, la adopCIO~. 
neficien ~~~;,.,er, organizar o realizar por ~ G por medio 

18. tidades constituídas o que se consbtuya, campa
de Ia.s en ocl"ón en favor del consumo del café hondureño 
.ñas de prom • 
deJll;rO 0 tuera del palS; . 

19-Fomentar y coordinar .. con los Org~mos com~
.del Estado, la construce10n y reparacton de las VIaS 

lentes unicación en o hacia las zonas productoras, benefi:.=.. y distribuidoras del café; 
20.-Regiamentar el funcio~amiento d.e los ~~enes 

Generales de Depósito del Cafe, que exp1dan certifiCados 
de depósito y bonos de prenda ; 

21-Fomentar, estimular y apoyar el desarrollo de 
las ind~ comple?Uentarias q!'e beneficien el mejor apro
vechamiento del cafe y sus derivados; 

22.-Gesti.onar o celebrar acuerdos, convenios o arre
glos con entidades públicas o privadas, nacionales o ex
tranjeras sobre inversión y prestación de servicios y en 
general, fooo lo que contribuya al incremento y mejora de 
la caficultura; 

23.-Celebrar pactos, convenios o acuerdos con orga
nismos similares de otros países, sobre fomento, cultivo, 
elaboración, industrialización, financiamiento, propaganda, 
fijación de cuotas de exportación, precios, transporte y co
mercialización cafetalera; 

24.-Gestionar y contratar préstamos con entidades na
cionales o extranjeras, destinados a dar cumplimiento a 
los fines del Instituto y de conformidad con las facultades 
coiLSignadas en la presente ley y en sus reglamentos; 

25.-Promover por si o en colaboración con cualquier 
otro organismo público o privado el levantamien'to de cen
sos, catastros e investigaciones y divulgar los estudios es
tadísticos que estime convenientes para la mejor orienta
ción, organización y ejecución de los programas de desa· 
rrollo y estabilización cafetalera; ·· 

26.-Estudiar, gestionar, negociar, participar y en su 
taso, someter a la aprobación del Poder Ejecutivo y por su 
cond'!cto al Poder Legislativo, acuerdos, convenios o com
promisO!! cafetaleros y otros instrumentos legales de carácter 
mt.;~c10nal sobre la materia, así como las normas y dis
Jl081Clones que ~1 Instituto pudiera dictar para el cumplimien
to. de los refendos acuerdos, convenios o compromisos sus
cntos que se suscribieren por Honduras. 

27.-:-Concurrir a toda clase de reuniones y conferencias 
por medio de sus delegados debidamente acreditados; 
el 2R-Adoptar 111;~ medidas necesarias relacionadas con 

C';litivo, elaborac10n, torrefacción, industrialización fi
n&nCJamento Y distribución del café para el mercado ~lo
na! 0 .para la exportación, solicitando en su caso a las 
autoridades competentes la adopción de las medidas que 
eorrespondan; 

29.-Regular el mercado interno del café· 
30.-Participar en subastas relacionadas ~on el café; 

• , . 3dl.-Actuar como agente del Gobierno en la contrata-
~on e em · t"t · ea!" P~es 1 os mternos o externos destinados a la 
~ll!tur:< dictando las medidas correspondientes para el 
si 0 ~a.nuent? a la producción y a la industrialización por 

3 
r medio de instituciones nacionales especializadas; 

la disf":--b Ef!ótablecer el registro de exportaciones y regular 
n UCI n de cuota· • 

:·-Llevar un regtstro de marcas; 
dos de ~ri~~var regÍ:'tro de exportaciones, guías, certifica-

35 
.,_, Y perm1sos en su caso· 

·-Llevar un f. · ' lero -·-te . a e IClente estadistica del ramo cafeta-• """' mendo "nf ción 00 . 1 o'!'lado a todo el país sobre la produc-
•36.. nsumo, extstenc1a y comercialización mundial· 

-Adq.. • forma elem ~r ~ vender o suministrar en cualquier 
eomo:' ~ útil~s o. necesarios a la caficultura, tales 
ddas, !llantas, • m!LQUUlaría, fertilizantes, fungici.das, herbi-

animales, empaques o envases, servicio de 

intermediación para la adquisición o venta de esos pro
ductos; 

37.-Proteger a los caficultores y a sus trabajadores 
por medio de activas y científicas campañas sanitarias en 
las zonas cafetaleras sobre el mejoramiento de la alimenta
ción, uso de agua potable, higiene y mejoramiento de habi
taciones, combate contra las enfermedades del trópico, el 
alcoholismo y fomentar el fortalecimiento de los vínculos 
familiares; y, 

38.-Cualquier otra actividad relacionada con la cafi
cultura hondureña . 

CAPITUW n 
DE LA ORGANIZACION 

Artículo 4"-EL INSTITUTO HONDURE!'l'O DEL CA-
FE, estará formado por: 

a) La Junta Directiva; 
b) El Gerente General; 
e) El Sub-Gerente; y, 
d) El Secretario. 
Artículo 5°-La Junta Directiva del Instituto Hondure

ño del café estará integrada así: 
a) Un Representante propietario y su respectivo su

plente por la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda; 

b) Un Representante propietario y su respectivo su
plente, por la Secretaría de Estado en el Despacho de Re-• 
cursos Naturales; 

e) Un Representante propietario y su respectivo su
plente por el Banco Central de Honduras; 

d) Un Representante propietario y su respectivo su
plente por el Banco Nacional de Fomento; 

e) Cuatro representantes propietarios y sus respectivos 
suplentes por los product<:>res; 

f) Dos representantes propietarios y sus respectivos su-
plentes por los exportadores; y, . 

g) Un Representante propietario y su respectivo su
plente, por los torrefactores. Los productores, exportadores 
y torrefactores tendrán representación en el Instituto Hondu
reño del Café. cuando estén debidamente organizados. Los 
miembros de la Junta Directiva del Instituto Hondureño del 
Café, deberán ser hondureños por nacimiento. 

Artículo 6"-La Junta Directiva la presidirá el Repre
sentante de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda y a falta de éste el suplente respectivo; 
actuará como Secretario de la Junta Directiva el que desem
peñe este cargo en el Instituto. 

-Artículo 7'-Los miembros de la Junta Directiva, pro
pietarios y suplentes, que representen a los caficultores, ex
portadores y torrefactores, serán incorporados mediante 
notificación girada por sus respectivas organizaciones. · 

Artículo 8'-Los miembros de la Junta Directiva goza
rán por su asistencia a las sesiones, de las dietas que les 
asigne el respectivo Reglamento. 

Artículo 9"-Los funcionarios y empleados serán nom
brados por el Gerente General y serán removidos por las 
causas previstas en la legislación laboral existente. 

Artículo 10.-Los miembros de la Junta Directiva que 
designen los productores, exportadores y torrefactores, du
rarán en sus funciones cuatro años . 

Artículo ll.~La Junta Directiva se reunirá en sesiones 
ordinarias una vez al mes por lo menos, y extraordinaria
mente, cuando así lo requiera el interés de la institución, 
previa convocatoria. 

Artículo 12.-La Junta Directiva celebrará sesiones con 
la asistencia de seis de sus miembros y sus resoluciones se 
tomarán con el voto favorable de la simple mayoria. 

CAPITUW m 
DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES DE 

LA JUNTA DIREariV A 
Artículo 13.-A la Junta Directiva le corresponde la 

administración general del Instituto y tendrá las siguíentes 
facultades y atribuciones: 

1"-Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y 
disposiciones relacionadas con las actividades del café; 

2"-Emitir los reglamentos correspondientes; · 
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3•-Estructurar la organización y el funcionamiento ad-
ministrativo del Instituto; . . 

4"-Acordar dictar, regular, cumplir y hacer cumplir la 
política del Instituto, de. '!-cue:<Io a s~. fin~~ en relación ~.on 
1a producción, elaboracw_n, !ndustnahzac.wn, torrefac-:wn, 
comercialización y financiamiento del cafe, de conformidad 
con la prioridad que se le asigne; , 

5"-0rdenar la práctica de insp~~iones, vigilal!cia r 
fiscalización necesaria para el cumphmiento de las disposi
ciones legales vigentes sobre el café y sus fines, y conocer 
de las que hubiere ordenado el Gerente General; 

6•-Autorizar las inversiones que procedan de acuerdo 
con los fines del Instituto; 

7•-Resolver sobre las solicitudes que se les presen~n 
relacionadas con los fines del Instituto y con sus operaciO
nes· 

'8"-Acordar el registro de las firmas que se autoricen 
para el retiro de fondos; 

9<'-Acordar la apertura o clausura de Sucursales, 
Agencias, Delegaciones, Dependencias y Corresponsalías 
dentro o fuera del territorio nacional; 

10.-Delegar facultades de representación en sucursa
les y agencias ; 

11.-Acordar la asistencia con las facultades que se 
confieran, según el caso, a reuniones, conferencias, conven
ciones, congresos, seminarios, asambleas o eventos de cual
quier naturaleza relacionados con el café, que se celebren en 
el país o en el extranjero; 

12.-Discutir, modificar, aprobar o improbar el presu
puesto y balance anual del Instituto; 

13.-Suscribir, cumplir y hacer cumplir los convenios, 
acuerdos y compromisos que al Instituto conciernen y que 
fueren suscritos por Honduras; 

14.-Establecer, organizar, administrar o estimular la 
creación y funcionamiento de estaciones y sub-estaciones 
experimentales, granjas, laboratorios, campos y escuelas de 
aprendizaje y entrenamiento de personal, así como realizar 
cursos técnicos y editar publicaciones de educación agrícola; 

15.-Establecer una nolítica de estabilización de pre
cios y vigilar su cumplimiento, interviniendo en el mercado 
en la forma que lo aconsejen las circunstancias; 

16.-Crear y participar en oficinas de propaganda y 
compra-venta de café en el país o en el extranjero; 

17.-Enviar expertos o comisiones a los distintos países 
productores o consumidores de café a estudiar los métodos 
de cultivo, diversificación, beneficio, mercado y propag&nda 
para la promoción del consumo del café; 

18.-Acordar, estimular o cooperar en la organización 
de empresas de transporte, nacionales e internacionales 
relacionadas directamente con el café; 

19.-Adquirir, poseer, arrendar, vender, gravar o per
mutar bienes inmuebleR de su propiedad; 

20.-Acordar la emisión de valores de acuerdo con la 
legislación vigente; 

21.-Acordar la creación o formación de fondos o cuen
tas de reserva y capital operacional; y, 

22.-Ejercitar las acciones judiciales y extrajudiciales 
que fueren pertinentes. 

CAPITULO IV 
DEL GERENTE GENERAL 

Artículo 14.-El Gerente General deberá reunir los si-
guientes requisitos: 

al ~r hondureño por nacimiento; 
b) Mayor de veinticinco años; 
e) Gozar de buena conducta ; y, 
d) Ser persona altamente calüicada en los asuntos 

relacionados con el café. 

Artí_culo _15.-EI Geren~ General será nombrado por la 
Junta Directiva por un penado de cuatro años. Previa la 
toma de posesión de su cargo, deberá rendir fianza. de con
fo!"fllda~ con la Ley de la eo.n~?ria General de la Repú
blica. Mientras dure en el eJerciCio de sus funciones no 
podrá desempeñar otro cargo remunerado, excepto 100: de 
carácter docente y las comisiones de carácter especial inhe
rentrs a sus funciones. Tendrá derecho a percibir el sueldo 
o asignación que determine la Junta Directiva y las dietas 
que fije el reglamento respectivo. 

Artículo 16.-El Gerente General tendrá la rep 
ción del Instituto en toda clase de actos o contratos~ 
tenga interés y que se relacionen con sus propias ~ 
des. 

Artículo 17.-EI Gerente General tendrá las fllehlt.... 
administrativas propias de su cargo y además las si~ 

a) Velar por el ordenado desenvolvimiento del IIJIIi 
tuto y por la observancia de esta ley Y sus reglamente.· 

b) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos de la J ... 
Directiva; 

e) Ordenar las inspecciones y revisiones que ,._ 
convenientes; 

d) Expedir y firmar las licencias, permisos y au~ 
clones correspondientes a los beneficios, torrefactol'l!s, il
dustriales, comerciantes, exportadores y productores· 

e) Emitir cuantas resoluciones y disposiciones ,._ 
necesarias para el cumplimiento de los fines del ~ 
que no estuvieren encomendadas a la Junta Directiva· 

f) Firmar las resoluciones, comunicaciones y dae. 
mentas que expida el Instituto y que le ~orrespondan Jlr 
su cargo de conformidad con la ley y los reglamentos· 

g) Nombrar y destituir el personal del Instiru¡;, t 
conformidad con la ley; 

h) Presentar la Memoria Anual del Instituto ante k 
Junta Directiva; 

i) Presentar el presupuesto anual del Instituto ante li j 
Junta Directiva; 

j ) Asistir con voz pero sin voto a las sesiones de Ji 
Junta Directiva; y, 

k) Ejercer todos los derechos y las atribuciones ~ 
sean pertinentes a su cargo, de acuerdo con esta ley il 
reg-lamentos y las que emanen de resoluciones de la Jlmlá 
Directiva. 

CAPITULO V 
DEL SUB-GERENTE GENERAL 

Artículo 18.-EI Sub-Gerente General será nomlnit 
por la Junta Directiva, por un período de cuatro añOB; de
berá reunir las mismas condiciones y requisitos del Qe. 
rente General y tendrá las siguientes atribuciones y deft. 
chos: 

a) Sustituir al Gerente General en caso de aUIIeiiCia 
temporal de éste; si la ausencia fuera definitiva d~ 
ñará el cargo hasta que fuere nombrado el sustituto; 

b) Coordinar los asuntos administrativos del Jnsti• 
y ejecutar Jos acuerdos que se le encomienden; 

e) Asistir con voz, pero sin voto, a las sesiones de k 
Junta Directiva; y, 

d) Las demás que determine el Reglamento de t111 
Ley. 

CAPITULO VI 
DEL SECRETARIO 

Articulo 19.-El Secretario del Instituto H~ 1 
del Café, será nombrado por un período de cuatro -
deberá reunir las mismas cualidades y requisitos del Ct 
rente General. 

Articulo 20.-El Secretario como órgano de colliUiíiJ
clón del Instituto Hondureño del Café, tendrá las si~ 
atribuciones: 

- a) Hacer las convocatorias para las sesiones ordiDarllt 
Y extraordinarias que celebre la Junta Directiva del Jlt
tituto; 

b) Levantar las actas de las sesiones que celebre 11 
Junta Directiva; 

e) Autorizar con el Presidente del Instituto, las ... 
de las sesiones, así como toda resolución que se emita; 

d) Recibir y coDtestar la correspondencia de la JUIII 
Directiva; 

e) Extender las certificaciones que se soliciten; 
f) Redactar conjuntamente con el Gerente (JeDelllo 

la Memoria Anual del Instituto· 
g) Asistí r corno Secretari; a las sesiones de las rtt'Í' 

siones especiales que se integren; y, 
h) Desempeñar las demás funciones que le seiíalt 11 

Junta Directiva y la Gerencia General del Instituto-~ 
reño del Café, as! como las que expresamente le d~ 
el reglametlto respectivo. 
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~ VD CAPITUW XI 
CAPIT~ , EN ECONOMICO DE LOS PERMISOS DJ.<.; ,~,;.Xco~ .. 'l'ACION, CERTIFICADOS 

EL pATRIMONIO \ Dl!L REd~~stltuto estara cona- DE ORIGEN, L!CJ.<.;NCIAS, CERTIFICACIONES 
V ''i -~1 patnmomo e y MARCAS 

AJ1.iCUl0 ., · de 
. · · . transfiera la Oficina Artículo 35.-Es ooligatorw para todo exportador 

otUJdo. por Jos fondos Y b1enes que le t . café, 1a ootencwn ae ceruricaao~ ae ongen, pernusoa de 
1 u-:-' el J:sanCO 1'1 acwna.J. a e b o m en ° ' · 808 d exportación, certificaciones y marcas. 

del ~'!'e r~r los mgre~os 1n·ov~ruentes ~e ~os Db~EMJ:'I~ Artículo 3ti.-EI Instituto . hondureño del C~é, . expe-
2·-.ón El Instituto podra cobrar as a e orte la dirá por medio de su Secretana los documentos mdicados 
~~ :t.ÓUJ por saco ue '<Ó ~uosl qu~e ~~s :fr.v!Ci~/que en este Capitulo, preví? el cumpli~iento. de las disposicio-
Ra<' \;u-ecuva UJara cada ano e va or nes, acuerdos o resoluciOnes que dicte dicho O:garusmo. . 
Junta te concepto se cobren; r n or licencias Artículo 3.7.--Cuando el Instit~to Hond~~no .de~ Cafe 
por ~ !'or J..s cantwaues que bese f':0~ e t P efacción in: tenga conocimiento de estarse realizando traf1co iliclto de 

. - · ones y permisos para ne ICIO, orr ' café, 1o denunciará ante la Dirección General de Aduanas 
autorizaC!comel'CIO y otros; . . y Rentas Internas, quien procederá a constatar los hech~, 
dustrl~ l'or las donacwnes de Pa.rt!culares • y, al . t y una vez comprobados serán sancionados con el comJSO 

~o--Por los ingresos que perciba por cu qmer 0 ro del producto objeto del tráfico ilícito y una multa de MIL 
o . . A CINCO MIL LEMPIRAS, atendiendo la gravedad de la conc~ulo 22.-Para la elaboracwn del pres~puesto anual infracción, la que será impuesta gubernativamente, in~-

del Instituto servirán como base, las Sl~~n es· tad sando a la Tesorería General de la República o la AdmJms.. 
J ¡¡:í monto de la producción de e e expor 0 en tración de Rentas o Aduanas respectiva. El funcionario ? 

~ha del año antenor; - h empleado público que infrengiere el presente artículo, sera 
la b) Los estimados de la cosecha del ano oiJara el cual a sancionado con la remoción de su cargo, sin perjuicio de las 
de regir el presupuesto; . . . t . . demás responsabilidades que correspondan conforme a las 

e) Los ingresos por licencias, permisos y au onzacw- demás leyes del país. 
nes estimadas; y, . . . . Artículo 38.-Los productores o exportadores que no 

d) G'ualquier otro mgreso. ~e caracter extraordi:"ano. obtengan la documentación a que se refiere el presente Ca
Artículo 2'3.-Queda prohib.lda toda tr~ferenc!a de pítulo, serán sancionados con una multa de ~~ 

crédito o disponer de fondos Sin autonzacwn expresa de A MIL LEMPIRAS, según la gravedad de la mfracClón, la 
la Junta Directiva emitida legalmente.. que impondrá gubernativamente la Dirección General de 

Artículo 24.-El _Inst~tuto aprobara su presu~uesto, a Aduanas y Rentas Internas, conforme notificación que hará 
través de su Junl:a: Directiva, de acuerdo con sus mgresos, el Instituto Hondureño del Café, la que ingresará a la Te
sus gastos Y sus fmes. . . . . . sorería General de la República o la Administración de 

Artículo 25.-El Instituto. no P<:>d':a, baJO ':'ngun con- Rentas o Aduanas correspondiente. 
cepto, invertir sus fondos en fmes distintos o aJenos a sus Artículo 39.-El Instituto Hondureño del Café llevará 
propias funciones. los registros corr~spondientes a cada uno de los documentos 

CAPITUW VID relacionados con este Capítulo. 
DE LAS SESIONES Artículo 40.-La expedición de certificados de origen, 

Artículo 26.-En las sesiones se tratarán únicamente permisos de exportación, certificaciones y marcas, se regirá 
los asuntos relacionados con los fines del Instituto. por un reglamento especial. 

Artículo 27.-Los miembros de la Junta Directiva y los CAPITULO XD 
demás funcionarios del Instituto que asistan a las sesiones, DE LAS OBLIGACIONES DE OBTENER LICENCIAS, 
no podrán revelar las opiniones, acuerdos y demás asuntos AUTORIZACIONES O PERMISOS 
tratados en ellas. Articulo 41.-Será obligatorio para toda persona que 

Artículo 28.-Las sesiones de la Jmlta Directiva po- opere plantas de beneficio, torrefacción o industrias, ejerza 
drán ser ordinarias y extraordinarias, y se celebrarán de el comercio, actúe como intermediario o exportador de café, 
conformidad con lo estipulado en el Artículo 11 de esta Ley. obtener la licencia, autorización 0 permiso correspondiente. 

Artículo 29.-Las sesiones serán públicas, pero podrán Artículo 42.-Toda persona que ejerza actividades ca-
celebrarse en forma privada, cuando así lo requieran los fetalerw¡ en cualquiera de sus formas, deberá acreditar ante 
asuntos a tratarse o a petición de uno o más miembros el Instituto Hondureño del Café el carácter con que solicita 
de la Jllllta Directiva. la licencia, autorización o permiso. El Instituto calificará 

CAPITUW IX la solicitud y la condición del solicitante, expidiendo sin más 
DE LAS ACTAS Y REVISIONES trámite la licencia, autorización o permiso. 

Articulo 30.-De lw¡ sesiones de la Junta Directiva se CAÍ'ITUW XID 
levantará acta en el libro respectivo debidamente legalizado. DE LA AUDITORIA 
Los ac;uerdos tomados por la Junta Directiva podrán ser Artículo 43.-La Auditoría del Instituto Hondureño dd 
recol!"'derados a petición de cualquiera de los l)liembros Café estará a cargo de un Auditor nombrado por la Junta 
que mtegran la .misma, después de haber sido aprobada el al f d be · 
~ta correspondiente, previo el voto de la mayoria de sus ~~~~v~ J~~g~o~fa 'g':n::~~e q~ Rep~b'\1'~~. e ra pre-
I!Uembros. . Articulo 44.-Para ser Auditor del Instituto Hondureño 

CAPITUW X del Café se requiere: 
DE LA lNTEGRACION, SEPARACION Y SEGREGACION a) Ser hondureño por nacimiento, mayor de veinticinco 

Artí 
DE CUOTAS DE CAFE años; y, . 

tu culo ~l.-Queda expresamente autorizado el Insti- b) Ostentar título de Auditor o Perito Mercantil y Con-
seto H~ndureno del Café para establecer las integraciones, tador Público, con experiencia profesional sobre auditoria, 
el~ones Y ~gregaciones de cuotas de café tanto para debiendo estar debidamente colegiado. 
y re~~? nac10na1 como para la exportación, retención Artículo 45.-El Auditor del Instituto Hondureño del 

on de existencias Café dedicará toda su actividad al servicio exclusivo de la 
cerá ~~ 3~.-Ei Instit~to Hondureño del Café estable- Institución, y mientras esté en el desempeño de sus funtintof ti'"wara las. ~ezc.las o canjes de café entre los dis- ciones no podrá ocupar otro cargo remunerado, salvo que 

pos, sus calificaciones o calidades. se trate de labores de caracter docente. El auditor durará 
euan~culo ~.-EJ Instituto Hondureño del Café dictará en sus funciones cuatro años. 
diante ~UCJ.ones· Y disposiciones fueren necesarias me- Artículo 46.-El Auditor tendrá a su cargo la inspec
fiaea. acuerdos corréspondientes para cumplir estos ción y fiscalización de todas las operaciones y de la Con-

tabilidad General del Instituto y deberá velar por el cum
de ~ulo 34.:-La integración, separación y segregación plimiento de las resoluciones de la Junta Directiva. El 

se regirán por un Reglamento Especial. Auditor tendrá acceso a todos los datos necesarios par& el 
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cumplimiento de sus funciones y todos sus informes deberán 
ser dirigidos al Gerente del Instituto el cual lo pondrá en 
conocimiento de la Junta Directiva. 

CAPITULO XIV 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 53.-En caso de liquidación del Instituto 
dureño del Café, sus obligaciones gozarán de ga.rantia 
soluta del Estado y sus activos y pasivos pasarán a ~ 
parte de la Hacienda Pública. ~ 

Artículo 47. - Los contratos que celebre el Instituto 
Hondureño del Café relacionados con esta Ley y con sus 
fines, estarán exentos del uso de papel sellado y timbre, 
excepto los timbres de los Colegios Profesionales. 

Artículo 54.-Se concede un plazo de dos meses 
tir de la vigencia de esta Ley, para que se dé cwnp~ 
a lo establecido en el Artículo 41 de la misma. 

DE LA VIGENCIA 
Artículo 48.-El Instituto Hondureño del Café gozará 

de franquicia arancelaria para la libre importación de todos 
los artículos que necesite para el mejor cumplimiento de 
sus fines. 

Artículo 49.-El Instituto Hondureño del Café gozará 
de franquicia postal y telegráfica. 

Artículo 55.-La presente Ley entrará en ~ fll 
días después de su publicación en el Diario Oficial "La O. 
ceta", quedando derogadas todas las disposiciones ._.
que se le opongan. ·-

CAPITUW XV 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y VIGENCIA 

DE ESTA LEY 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito CenhlJ, 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a loa • 
días del mes de diciembre de mil novecientos setenta."-~~ 

MARIO RIVERA LOPEZ, 
Presidente. Artículo 50.-A fin de dar cumplimiento al artículo 

4•, de esta Ley, el Poder Ejecutivo a través de la Secretaria 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, den
tro del plazo de treinta días; a partir de la vigencia de esta 
Ley, procederá a integrar la Junta Directiva del Instituto 
Hondureño del Café. 

LillS MENDOZA FUGON, 
Secretario. 

SAMUEL GARCIA y~ 
Secretario. 

Articulo 51.-EI personal de la Oficina del Café pasará 
a formar parte del Instituto Hondureño del Café, conser
vando todos sus derechos de conformidad con el Código de 
Trabajo y convenios laborales suscritos. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto, Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 18 de diciembre de 1970. 

O. LOPEZ A. Articulo 52.-La transferencia de los activos y pasivos 
de la Oficina del Café a que se refiere el inciso 1 •) del ar
tículo 21 de esta Ley, se hará mediante intervención fisca
lizadora practicada por la Contraloria General de la Re
pública. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Reclll'IIOI 1 
turales, 

Vl~N¡, lJE LA PÁGI~A N9 ¡) 

diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de The Mentholatum 
Company. corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en 1360 Niaga
ra Street, ciudad de Buffalo, Estado 
de New York, Estados Unidos de 
América. vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica consistente en 
la palabra: 

MENTH-0-TALC 
separadas por un guión, tal como se 
muestra en las etiquetas que se 
acompañan, para distinguir: polvos 
de talco, y todos los demás artícu
los de su clase, y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empaques qu~< 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola. por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razon., en lo condu
cente. los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vein
te de enero de mil novecientos seten
ta y uno.-(f) Daniel. Casco L .. 
Camet N• 112". Lo que se pone en 

conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
22 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

3, 13 y 23 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de lo Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que dí
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de J. & E. Atkinson 
Limited, domiciliada en 45 Portman 
Square, Londres, W. 1, Inglaterra. 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en dicha nación. 
con el número 934.139, el 20 de no
viembre de 1968, por un periodo de 
siete años, para distinguir: jabones, 
perfumes ,preparac!ones de tocador 
n.o medicinales, cosméticos, prepara. 
c1on';B para el cabello y dentífricos ; 
COIISIStente en las palabras: 

ATKINSONS ELEVEN 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas Y empaques que contienen los 
productos, grabándola. imprimiéndo-

JUlio Pineda. 

Para Mejor Seguridal 
Haga sus publicaciones e·· 

el Diario Oficial LA GACETA,. 
y procure mandar los origina. 
les de sus avisos con toda cJa. 
ridad para evitar equiVOCI• 
cienes. 

la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en ~ 
qmera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en Jo conducente, los de-
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., veinte de enero. 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L. Carnet N" 112''. 
Lo que se pone en 'conocimiento del• 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa. D. C., 22 de enero de 1971-

Adán López Pineda, 
Registrador. 

3, 13 y 23 F. 71. 
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